
Considerando el comienzo de esta nueva administración, es de suma 
importancia iniciar con la evaluación de los Programas Sociales Estatales del 
ejercicio fiscal de 2019, con la finalidad de contar con una evaluación más 
reciente, que considere la nueva nomenclatura de los Programas Sociales 
Estatales, y atendiendo a razones de tiempo, presupuesto y tipo de las 
evaluaciones a realizar, lo cual nos permitirá cumplir con las obligaciones 
referidas en nuestra normativa. 

Es por ello que el 1 O de junio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 115, Cuarta Parte, el «ñan Anual 
de Evaluación de los Programas Sociales Estatales para el Ejercicio Fiscal de 
2019JJ, con el objeto de determinar los Programas, el tipo y las evaluaciones que 
en términos del artículo 23 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de 
Monitoreo y Evaluación de los Programas Sociales Estatales, se realizarán 
durante el ejercicio fiscal de 2019. 

De ahí que, a partir del reconocimiento de que todo lo que es medible se puede 
mejorar, la evaluación de la política pública de desarrollo social y humano, se 
constituye como una herramienta fundamental para mejorar constantemente 
su desempeño y, de esa manera conocer cuáles son las acciones efectivas para 
resolver las demandas de la población. 

La Secretaría de Desarrollo Social y Humano de Gobierno del Estado en 
Guanajuato ha realizado evaluaciones en las dos administraciones anteriores 
en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato y el Reglamento de la Ley de Desorrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de 
Monitoreo y Evaluación de los Programas Sociales Estatales con el objetivo de 
retroalimentar la política social en el Estado. 

El fin principal de la evaluación de los programas sociales es generar 
aprendizajes y enseñanzas, que aporten experiencias para lograr políticas 
públicas y programas sociales más efectivos, eficaces, eficientes y sustentables 
en el tiempo, que garanticen el bienestar de los guanajuatenses a través del 
pleno acceso a sus derechos. 

CONSIDERANDO 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, en coordinación con las 
Secretarías de la Transparencia y Rendición de Cuentas y de Finanzas, Inversión 
y Administración, así como con el Instituto de Planeación, Estadística y 
Geografía del Estado de Guanajuato y en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de 
Monitoreo y Evaluación de los Programas Sociales Estatales; y 

MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 



Dicho lo anterior, los Programas a evaluar son los que se enuncian en la siguiente 
tabla, señalándose enfre paréntesis, para su mejor identificación, aquellos que 
fueron adicionados o modificados: 

Cabe mencionar que en el presente documento se mantienen evaluaciones 
que corresponden al Ejercicio Fiscal 2018 de los Q0323, Q0064, Q0060 y Q 1241 . 

':>' 

Objeto. - El presente documento tiene por objeto modificar, en el Plan Anual de 
Evaluación, los programas a evaluar, el tipo y las evaluaciones que, en términos 
del artículo 23 del Reglamento, se realizan durante el ejercicio fiscal de 2019 
derivados de la definición del ejercicio fiscal que se evaluará. 

Por lo que se modifican, por parte de SEDES HU los programas a evaluar que 
corresponden al ejercicio fiscal de 2018 y se sustituyen por programas del 
ejercicio fiscal 2019; la CEAG, modifica dos Programas a evaluar del ejercicio 
fiscal de 2018 por programas del 2019 y el DIF modifica el plazo de la evaluación 
al Q2398 Apoyos mayores Gte. 

Se eliminan por parte de la CEAG, el programa «lnfroestructurc para la 
conducción de aguas residuales en zonas urbanas para el ejercicio fiscal de 
2018)), y 

Se adicionan 47 evaluaciones dé Diagnóstico y Diseño para losdependenclos: 
SEDESHU 1 Programa, SDAyR 6 programas, SDES 1 Programa, DIF 18 Programas, 
INGUDIS 2 Programas, SEMEI 3 Programas, SSP 2 Programas, INJUG 1 Programa, 
IMUG 2 Programas, SICES 2 Programas, CODE 2 Programas, INAEBA 1 Programa, 
EDUCAFIN 2 Programas, MIQ 1 Programa y SEG 3 Programas; además se 
adicionan 2 Investigación FISE 2019, uno por parte de SDAyR y otra por parte de 
CEAG. 

MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales 
citadas, se expide la siguiente: 









es Rüeneflorres 
Secretaria de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas 

Edmundo Alorn Soto Torres 
Subsecretario 

de la Seer 

José es Moneada 
Secretario de Desarrollo Social y 

Humano 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 12 (doce) días de 
noviembre de 2019 (dos mil diecinueve). 

"Estos programas corresponden al ANEX028. Programas de Inversión Social de 
La Ley del Presupuesto General de Egresos de Estado de Guanajuato para 
ejercicio fiscal 2018. 

** Estos programas corresponden al ANEX028. Programas de Inversión Social de 
La Ley del Presupuesto General de Egresos de Estado de Guanajuato para el 
ejercicio fiscal 2019. 

Cabe mencionar que la ·investigación al FISE considera recurso para varios 
proyectos y al cambiar de ejercido fiscal a 2019, se incrementan y/o disminuyen 
algunos proyectos de inversión. 

Respecto al plazo o fecha límite del término de las evaluaciones, se aclara que 
en fas Evaluaciones de diagnóstico y diseño se amplía el periodo al 3 l de marzo 
del 2020 dado que este tipo de evaluaciones se realiza en un periodo mínimo 
de 6 meses. 


